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AYOTZINAPA

La desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de
Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos” ocurrió el 26 de septiembre de 2014 en
Iguala, Guerrero, y se ha convertido en un símbolo de la crisis de
derechos humanos en México. Este 2024 se cumplen ya 10 años de lo
ocurrido.

A pesar de las promesas del gobierno, la verdad sobre el caso
Ayotzinapa aún no se ha concretado, lo que refleja un fracaso en el
compromiso del Estado para resolver el caso. Este aniversario coincide
con los últimos cinco días de la gestión del presidente Andrés Manuel
López Obrador.

10
AÑOS

LA "VERDAD HISTÓRICA"

El 28 de enero de 2015, el entonces
titular de la PGR, Jesús Murillo Karam,
presentó la "verdad histórica",
afirmando que los normalistas fueron
asesinados e incinerados por
Guerreros Unidos, y que sus cenizas
fueron arrojadas al Río San Juan en
Cocula.



MEDIDAS EMPRENDIDAS
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En noviembre de 2014, se formó el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI)
tras un acuerdo entre el Estado Mexicano y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) para investigar el caso.

Durante su trabajo en México entre 2015 y 2016, el GIEI desmintió la "verdad histórica"
presentada por el gobierno anterior, señalando irregularidades en las investigaciones.

En abril de 2016, el gobierno mexicano retiró la invitación al GIEI para continuar su labor,
acompañada de una campaña mediática para desprestigiar su trabajo.

En 2020, el GIEI fue invitado nuevamente a México por el gobierno actual y las familias de las
víctimas para continuar con la investigación.

El 25 de julio de 2023, el GIEI presentó su sexto y último informe, señalando que la falta de
información del ejército y obstáculos en su trabajo impidieron continuar con la investigación.

El gobierno de AMLO creó dos instancias para el seguimiento del caso: la Comisión para la
Verdad y Acceso a la Justicia (COVAJ) en diciembre de 2018 y la Unidad Especial de
Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa (UEILCA) en junio de 2019.

EL GIEI Y SUS INFORMES

El gobierno de AMLO creó dos instancias para el
seguimiento del caso: la Comisión para la Verdad y
Acceso a la Justicia (COVAJ) en diciembre de 2018 y la
Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso
Ayotzinapa (UEILCA) en junio de 2019.

A pesar del establecimiento de la UEILCA, su trabajo fue
obstaculizado por decisiones del gobierno, como la
cancelación en 2022 de órdenes de aprehensión contra
16 militares.

La falta de avances y obstáculos llevaron a la renuncia del
entonces Fiscal Especial Omar Gómez Trejo.



INFORMES DE LA COVAJ
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La Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia (COVAJ) presentó
un total de tres informes desde su creación.

Primer Informe COVAJ (2022)
Se identificó el caso como un crimen de Estado y se
mencionaron las complicidades entre autoridades y criminales.

Las búsquedas realizadas fueron escasas y no condujeron a
hallazgos significativos sobre el paradero de los estudiantes.

Se cuestionó la narrativa oficial presentada por el gobierno
anterior, señalando inconsistencias y falta de evidencia.

Segundo Informe COVAJ (2023)
Se presentaron varias hipótesis sobre el destino final de los
normalistas, aunque sin pruebas concluyentes:

Los estudiantes pudieron haber sido confundidos por
Guerreros Unidos al pensar que estaban infiltrados por el
grupo rival Los Rojos en una disputa territorial.
Escarmiento político: Se plantea que los estudiantes fueron
objeto de represalias por parte del entonces alcalde José
Luis Abarca debido a las protestas en su contra.
Involucramiento con narcotráfico: Existe una hipótesis que
sugiere que los estudiantes pudieron haber tomado un
autobús relacionado con actividades criminales (armas o
drogas) que tenía como destino Chicago.

Ignoró las solicitudes familiares para acceder a documentos
relacionados con espionaje militar que podrían esclarecer los
hechos.

Incluyó testimonios que contradicen la versión oficial, pero
también fue criticado por no profundizar en las irregularidades
cometidas durante las investigaciones iniciales.

Se destaca que Omar García Harfuch participó en una reunión
donde se construyó la "verdad histórica", aunque siempre lo
había negado.

AYOTZINAPA 10 AÑOS
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El tercer informe de la Comisión para la Verdad y
Acceso a la Justicia (COVAJ) fue presentado el 25 de
septiembre de 2024, a casi diez años de la
desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa.

Conclusiones principales
Se reafirma que la desaparición de los
estudiantes constituyó un crimen de Estado,
implicando a miembros del grupo criminal
Guerreros Unidos y autoridades estatales y
federales.
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3ER. INFORME COVAJ

Se confirma la identificación de tres de los 43 normalistas desaparecidos, pero no hay indicios
de que estén con vida.
A pesar del tiempo transcurrido, el informe destaca que se sabe poco sobre el destino final
de los estudiantes.
En 2024, se realizaron búsquedas en 294 sitios, un aumento significativo respecto al año
anterior.
Se identifican 33 personas que deben ser investigadas por su posible responsabilidad en los
hechos.
El informe minimiza las denuncias de tortura a detenidos, aunque reconoce que algunas
pruebas fueron obtenidas bajo coacción.
Se señala que las autoridades conocían la movilización de los estudiantes desde su salida
hasta su desaparición y no actuaron para protegerlos.
Se menciona que hubo alteraciones en las escenas del crimen y en las pruebas presentadas
inicialmente por las autoridades.

EL BALANCE A 10 AÑOS
Se cumplen 10 años de impunidad, de exigir la verdad y que se haga justicia.
Hoy las familias de los normalistas desconfían del compromiso del gobierno del presidente
Andrés Manuel López Obrador para esclarecer el caso, acusándolo de proteger a los militares
implicados.
Aunque más de 100 personas han sido detenidas relacionadas con el caso, hasta ahora no se
han logrado condenas significativas.
A 10 años la respuesta es convocar a que la ciudadanía se sume a la búsqueda de los 43
desaparecidos, como hizo la invitción Evelyn Salgado, gobernadora de Guerrero.


